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BOLET IN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

|'ADVERTENCIA. OFICIAL} 

Las layes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
las B O L K T I H K B O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por enyo conduelo se pasarán á los Editores de los 
•endonados periódicos. 

(ñealorden de « de Atril de 1839. ) 

fie publica todo* loa eUee excepto loa domingos 

P B K C I M s u s s s c a i p c i e ) * 

En esta capital, llevado 4 domicilio, dos pesetas cincuenta eéntimot mensuales 
anticipadas; fuera de ella tree petetet einenente eéntimot al mes, nueve al trimes
tre, diez y oeho al »¿niestre y veintiocho petetet einenente eéntimot por na año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O L K T Í H , plasa 
de Santiago, 2.—Fuera de osta capital, directamente por medio de carta á la A d 
ministración, con Inclusión del Importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa disposiciones de las Autoridades, excepto laa qne sean 
á Instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servido nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarás 
50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Húmero suelte eéntloxoo de pe oes» 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministro» 

SS. MM. el R E Y y la REINA Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin no* 
vedad en su importante salud. 

M I N I S T E R I O D E G R A C I A Y J U S T I C I A (1) 

Las prolongadas vacantes de los cargos 
judiciales y fiscales de las islas Ganarlas, 
originadas por la dificultad y penalidades 
del visje, y por lo costoso que results 
para los funcionarios y sus familias, hsoe 
necesario que, á semejanza de lo que en 
otras épocas les fué oonoedido, se les 
otorguen algunas ventajas personales que 
han de redunder en beneficio de los inte
reses de ls Administración de justicia en 
dicha provinoia; y ¿ tal propositóse enca
mina otra de las bases del proyecto, que 
será desarrollada en su dis lo más benéfi
camente que sea posible pare los fun-
lionarios, dentro de los limites que con
tenta el estado del Tesoro público. 

Para que puede realizerse uno de los 
objetivos primordierlea del proyecto, que 
>a la reducoión del coste en los litigios, 
sntiende el infrescrito de grsn oonve-
lienois el estableoer dotación fije psra 
oíos los Auxiliares de ls Administrsoión 
e justicie que aotualmente perciben los 

¡aereónos señalados en los Aranceles, y á 
Q de lograrlo, si lss circunstancias lo 

Fasienten, sin grsvámen psrs el Tesoro, 
determinarán los sueldos correspon

dentes á oada nno de los funcionarlos, 
anisado en ouente les snmss que actual
mente obtienen por término medio, y dis
poniendo que éstss ingresen en el Tesoro 
e el papel judioial que el efeoto habrá 
a ser oreado. 

La inamovilidad judioial, que es efi-
u garantís para la imparcialidad é lnde-
endenoie de loa funcionarios cumplido-
es de sus deberes, podrís convertirse, en 
taños de los que nd lo fueren, en sime 
oderose é incontrastable pare vejar y 
Migar cruelmente, pueata al aervioio de 

(*) Véaee el BOLBTÍH núm. 261. 

las pasiones. A Impedir en lo posible qne 
esto sucede se dirige la base correspon
diente del proyeoto, ouyo desarrollo pro
pondrá los medios para que, debidamente 
eombinada eon le inspección y responsa
bilidad judioiel, signifique une eficaz y 
verdsdere garantía de loa dereohos de 
todos. 

Establécese, por últ imo, en lo que á 
este parte del proyeoto se refiere, que se 
determinsrá de uns manera definitiva y 
permsnente ls organización de l s Seore
taria del Ministerio de Grecia y Justioia, 
en forma snáloga á l s que rige en otros 
Centros, á fin de borrar laa difereneies que 
existen entre funcionarios que pertenecen 
á una misms carrera, puesto que todos se 
consagran el servioio de ls Administra
oión de justioia, esda uno en su respec
tiva esfera ó función. 

Los antiguos vicios de nuestro proce
dimiento oivi l , que no logrsron desarrai
gar, á pesar de sus esfuerzos, los legisla
dores de 1812, de 1855 y de 1881 y que 
persisten s i smpsro do abusivas prácti
cas, constituyen le msyor dificultad pare 
ls resoluoión del oomplejo problema de le 
codificación procesal si hs de poner re
medio á los de mayor importancie, que 
son la lentitud y la earestie en primer 
término, juntamente oon otros comunes á 
los demás pneblos latinos, nacidos de la 
multiplioidad de sus regles, del rigor con 
que loa Tribunsles exigen au observsnoie 
y de le imperfección del sisteme mismo, 
insuficiente pere satisfacer laa exigencias 
de le Administrsoión de justioia. 

L s senoilles en el procedimiento, le 
brevedsd en le sustsneisción y el menor 
gasto posible psra los contendientes, qne 
son los elomentos constitutivos de un 
bnen sisteme processl, y le espirsoióo 
unánime en ests importsnte reme del de
reoho judioiel, hsn de armonizaras pare 
llenar las exigencias de le justicie, oon el 
pleno y libre desenvolvimiento de los de
reohos de los litigantes y oon lss garan
tías Indispensables en los elementos de 
juioio que hen menester los Tribunsles 
psre l s spliosoióo en oede caso de le oon-
oicnois juridios de su tiempo, declarada 
por el legislador. 

E l establecimiento de la única instan-
cu el prosedimiento c iv i l , que no es, en 
suma, aino el método ordenado por la ley 
para que los Tribunsles eonosoan le ver

dad de los heohos y le inteligenoie qne 
debe darse al dereoho, sustentados en el 
litigio, dioten sus declaraciones eon srre
glo á l s ley y justicie y les ejecuten des
pués según lo declarado, constituye una 
reforme eseneislmente jurídice que, como 
ye hizo notsr nno de mis ilustres prede
cesores, no puede estimsrse dogma de 
psrtido, ni eun de escuela, eomo no lo 
fué tampooo el establecimiento de le ú n i 
ca instancia eo el procedimiento oriminal, 
propagada y defendida por jurisconsultos 
de todas lss esouelss dootrinsles y polí
ticas. 

Aun cuando el procedimiento, según 
opinión de un publicista francés, forme 
parte en cierto modo de le idiosincracia 
de nn pi ís por lo ínt imamente que se re
laciona con sn modo de ser, no puede 
ofrecer inconveniente alguno el plantea
miento de la indioada reforma, porque 
hace tiempo que la op in ión ilustrada tie
ne patentizadas las ventajas indudables 
que ofrece sobre el sistema de l s doble 
instancia, y nuestros Tribunales y cuen
tos los prestan su oonourso psra le A d 
ministrsoión de justicie están habituados 
ya , en el procedimiento criminal, á laa 
prácticas quo son inherentes á ls instsnois 
úoics, siendo además un hecho acredita
do por la experiencia, y contrastado por 
la estadística, que son poco numerosos 
loa c s s o 8 en que los ssuntos civiles no lle
gan á eonooimiento de lss Audienciss, 
por la mayor garantía que ofrecen los 
Tribunales colegiados sobre los uniperso
nales, no obstante ls i lus t rac ión y celo 
de los Jueces de primere instsnois. 

Si se tiene en onente, por otre psrte, 
qoe ls aspiración unánime es, ente todo 
y sobre todo, le de que le justicie se ad
ministre brevemente y sin cuantiosos 
dispendios, sin que por ls brevedad en la 
Bustanciaoión ae diaminuyan las garan
t ías de soierto indispensables en los que 
hsn de juzgar, habrá de reconocerse, aun 
por los más oonveoidoa defensores de la 
epelsoión, que talca fines sólo pueden a l 
canzarse mediante la única instancia ante 
Tribunales colegiados. 

No ea tampooo pare olvidads por cuan
tos estiman peligrosa toda novedad en el 
procedimiento tradicional de un país, le 
eloouente enseñanza que ae desprende de 
lo acontecido al establecer en EspaSa el 
juioio oral y públioo y la única inatenoie 

en el procedimiento oriminal, puea no sólo 
arraigó con lozanía desde el primer mo
mento ten esencisl reforma, sino que los 
Tribunsles y los funoionsrios todos de l a 
Administrseión de justioia, á pesar de l a 
novedad del aistema, tan opuesto á les 
tradiciones y costumbres judiciales de 
nuestro pais, fueron los que contribuye
ron más poderosamente y oon mayor de
cisión y oelo al afianzamiento y arraigo 
de tan importante progreso; heoho e v i 
dente que constituye otro motivo de esti
mule psra plentesr la reforma en el pro
cedimiento o iv i l , que seguramente será 
aoogida con entusiasmo y prectioada con 
igual deoiaión y celo que la del Enjuicia
miento oriminal por los dignos individuos 
de ls Msgistratora españole , ansiosa 
siempre de contribuir oon au poderosa 
ayuds al mejorsmiento de nuestras ins
tituciones jurídicas. 

Así lo espera confiadamente el Min i s 
tro que suscribe s i solicitar su opinión 
ilustrada, qne ha de merecerle eapeoiel 
preferenoia y singular atención, por lo 
mismo que ha de inspirarse en las ense
ñanzas de la práctica de la función de juz
gar, y además por que, como dijo un j u 
risconsulto francés, el éxito de uns ley 
tanto depende de su bondsd, oomo de las 
persones á quienes su ejecución se oonfis. 

Uns de lss osusas que contribuyen 
aotualmente al considerable gesto que 
implica tods contiende jndicial , ea, sin 
duds slgune, l a obligaoión impuesta á lee 
persones que comparecen ante loa T r i b u 
nales, de que sean representsdss por Pro
curadores; y el Ministro que suscribe, 
conceptuando qoe ocupe preferente lugsr, 
entre lss reformes por ls opinión recla
madas, la de oonceder absoluts libertad á 
los litigantes pars que pueden comparecer 
por si en juioio, no ha vacilado en con
signarlo así en le primere de lea baaes del 
proyecto. 

Aosso puede entenderse que hs debido 
ser más radical la reforma, dejando en 
liberted absoluta á las partes para que 
otorgasen su representación á la persona 
que tuviesen por conveniente; pero ta l 
medida serís opuesta á ls conveniencia 
de ls Administrsoión de justicia y last i
maría además respetables intereses erees 
doa al amparo de disposiciones legsles, 
puesto que los Procuradores hau obtenido 
sus cargos mediante el cumplimiento d% 
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«lenes requisitos qae aseguren en eompo
tencie y su responsabilidad, y existen to-
dovía quienes adquirieron sus oficios por 
t í tulo oneroso al enajenarlos la Corona. 
Siguiendo el criterio que consigna la ba
se, se respecta, por consígnente, la l iber
tad de los litigantes, para que por ai 
miamos comparezcan ouando no estimen 
conveniente le mediación de Procurado
res, pero sin menoscabo alguno de loa daf
rechos de éstos, toda vea que sólo á loa 
mismos podrán otorgar la representación 
en el oaso de que quieran valerse de 
mandatario. 

Respecto á la direooión de los l i t igan-
tea por Abogados que estén en aptitud 
para el ejeroioio de la profesión merced a l 
cumplimiento de las prescripciones fisca
les y reglamentarlas, no se nace en el pro
yeoto de bases novedad alguna, dejando 
para el articnlado oorrespondiente l a de
terminación de los actos y juicios en que 
no será necesaria su intervención, tenien
do en cuenta la importancia de los cono
cimientos profesionales y las necesidades 
de la Administración de justicia, á la que 
se prestan tan valioso conourso. 

Para que la deolaraoión de haber obra
do oon notorio mala fe cualquier litigante 
no resulte en definitiva completamente 
ineficaz, sino que tenga la racional y ade
cuada ssncióc que sirva de prevención en 
unos casos y de reprensión debida en otros, 
establéoese en la base 3 / , respondiendo á 
nne necesidad tan notoria oomo repetida
mente expuesta, la obligación de que pres
te todo litigante al oomenzar el pleito 
caución juratoria de no proceder oon me
llóla. 

(Se continuará,) 

GOBIERNO CIVIL 
Secretaria.—Negociado 2.° 

CIRCULAR 

La Dirección general de Administra
ción con feeha 26 del aotual, participe á 
este Gobierno haber acordado, antes de re
solver, poner de manifiesto el expediente 
instruido con motivo de los recursos de 
elzada interpuestos por varios Vooales de 
la Comisión de Ensanohe y verios pro
pietarios, contra la resoluoión de la Junta 
munioipal, sobre creación de cédulas amor-
tizables para pago de expropiaciones del 
expresado ensanche, á fin de que laa par
tes interesadas puedan aleger y presentar 
loa documentos ó justificantes que consi
deren condnoentes á su dereoho, dentro 
del plszo» de diez días, á contar desde la 
publicación de la presente en el BOLETÍN 
OFICAL, todo ello en cumplimiento al ar
tioulo 25 del Reglamento provisional para 
la ejecución de la Ley de 19 de Oatubre 
de 1889. 

Lo que he eoordado publicar en este pe
riódico oficial á los efeotos legales pre
venidos. 

Madrid 30 de Ootubre de 1894.=»El 
Gobernador, E l Duque de Tamames. 

COMISIÓyWINCIAL 
L a Comisión provinoiel ha acordado 

en seeión de 25 del corriente, der les gra
cias por medio de este periódico á D. J u 
l ián Maris López de Salssar, teetementario 
de D. José López de Salazar, (q. e. p . d.) 
por el legado de 750 pesetas, heoho en 

nombre de este señor á loa Establecimien
tos, Hospioio é Inolusa de esta Corte. 

Madrid 29 de Ootubre de 1894. =*El 
Vicepresidente, Mathet.=»El Seoretario, 
Pozal. 

La Comisión provincial ha acordado.en 
sesión de 25 dal corriente, der les gracias. 
por medio de este periódico á D. Francis
co Pomés Aroipreste de Estella, por la l i 
mosna de 250 pesetas, hecha por dieho 
señor á la Inclusa y Cesa de Maternided. 

Madrid 29 de Ootubre de 1894.=E1 
Vicepresidente, Malhet. = E l Seoretario, 
Pozzi. 

La Comisión provinoiel ba acordado en 
sesión de 25 del ectuel, oontratar en pú
bliea aubasta, que tendrá efeoto el día 20 
de Noviembre JL las dos y media de l e 
tarde, en el Palacio de la Corporaoión, pla
za de Santiago, .núm. 2, el suministro del 
oalzado que se necesite en el Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes, y enyo 
consumo se calcula en 7.714 pesetas, hss
ta 30 de Junio de 1895, oon erreglo al 
pliego de condiciones que estsrá de msni
fiesto en la Secretaría de la Corporación, 
Secoión de Beneficencia, de una á chico de 
le tarde, los dias no festivos anteriores al 
de la subssta., 

Servirán de tipo para la subasta loa 
preoios fijados en el pliego de condicio
nes y las proposiciones ajustadas al mo
delo se harán aoeptando el importe total 
del suministro y haciendo la rebaja de on 
tanto por ciento. 

E l suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de fon
dos provinoiales. 

Las proposioiones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sello 12. a, 
acompañando la cé lula personal del l i c i 
tados y el resguardo de la fianza provisio
nal que acredite haber consignado en la 
Csja general de Depósitos ó en la de fon
dos provinoiales, por valor de 385 pese
tas 70 céntimos, en metálico ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Estado, 
al preoio de la ootizaoión oficial del dia en 
que lo verifique, oomo definitiva y en 
igual forma el Contratista constituirá el 
10 por 100 del total importe objeto del con
trato, á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metáiioo que se oon-
signeu en la Caja de la Corporaoión sólo 
se admitirán hasta uua hora entes de ce 
lebrerae la subasta, y los en efectos pú
blioos hssta las tres de la tarde del día 
anterior. 

Los gastos de remate, copias, inser
ción de enuncios y demás serán de ouen
ta del Contratista. 

Madrid 29 de Octubre de 189 ^ F l o 
rencio Alonso. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , que habita en..., calle de..., 

núm. . . enterado del anunoio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia, sacan -
doá públiea subssta la Comisión provincial 
de Madrid, el suministro del oalzado que 
sea necesario eo el Asilo de Nuestra Se
ñora de las Mercedes hasta 30 de Junio 
de 1895, y euyo consumo se célenla ,eu 
7.714 pesetas, se compromete á suminis
trar dicho ertioulo, oon estricta sujeción 
al pliego de condiciones, y releeién, acep
ta udo el total importe del ouel haoe la 
rebaja de tanto por ciento (expraaado en 
letra.) 

(Feoha y firma del proponente.) 
Conforme.«El Vioepresidente, Ma

thet.=E1 Seoretario, C. Puzsi 

r Sección de Fomento.—Negociado l.9 

% La Comisión provincial ba aoordedo 
oontratar en públiea aubasta el aoopio y 
maobaqueo de 100 metros oúbioos de pie
dra con destino á la conservación del fir
me de la carretera provincial de la gene
ral de And al u oí a por? Getafe á Leganés, 
con arreglo al presupuesto y pliegos de 
oondioiones facultaU.vaa*y eoonómioasque 
se hallau de manifiesto en las ofioinaa 
de esta Corporaoión, Secoión y Negooiado 
arriba expreaados. 

La subaata ae celebrará, eon asistencia 
del'Notarle correspondiente, el die 27 de 
Noviembre próximo á laa dos y media de 
su tarde, en la Gasa Palaeio de la Diputa
ción, plaza de Santiago, n ú m . 2, bsjo la 

'presidencia- del'Exorno. Sr. Gobernador 
oivil ó del Diputado provinoial en: quien 
al efecto delegue, y el que designe ia Cor? 
poraoión. 

Servirán de tipo para la subasta loa, 
precios fijados en e l presupuesto» cuyo 
importe se calcula eu 1.598 pesetas 50 
céntimos. 

La subssta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se Incluirá la 
proposición ajustada al modelo que á con
tinuación se inserta, extendida en papel 
de una peseta, ó sea de 12. a oíase, así 
oomo la cédula personal del proponente y 
el dooumento que aoredite haber consig
nado en la Csja central de Depósitos ó en 
la de esta Corporaoión el 5 por 100 del 
importe del presupuesto de contrata, cuyo 
5 por 100 ssciende á 79 pesetas 93 cént i 
mos en metálico ó su equivalencia en 
efeotos públioos al preoio medio de la oo
tizaoión oficial del di» anterior al en que 
ae constituya. También se admitirán como 
fianza, eon erreglo á lo estableoido en el 
Real deoreto de 6 de Junio de 1893, los 
oré utos reconocidos y liquidados á favor 
de los acreedores directos de la Corpora
oión, siempre que estén consignados en 
sus presupuestos aprobados y sean diohos 
acreedores los que hsyan de tomar parte 
en la subasta. 

E l lioitador á quien fuere adjudicado 
el remste a m p l i a r á d :cha garantía hasta el 
10 por 100, ó sean 159 pesetss 85 céntimos. 

E l importe á que sscienda dicho ser
vicio, oon arreglo al resultado de la su
bssta, se satisfará al Contratista en la for
ma que se fija en los pliegos de condi
ciones. 

Madrid 25 de Octubre de i894 .=El 
Vicepresidente, Mathet.—El Secret r io , 
C. Pozzi. 

Modelo de proposición 

D. N*. N . , veoino de..., que habita 
en..., enteredo del anuncio inserto en el 
Diario oficial ds Avisos de Madrid y BO
LETÍN OFICIAL de le provincia, y de laa 
oondioiones, presupuestos y demás antece
dentes con erreglo á loe cuales se saca 4 
pública subasta el acopio y machaqueo de 
100 metros cúbicos de piedra oon deetino 
á le conservación del firme de la eerretere 
provinolal de la general de Andel uofa por 
Getafe á Legaaés, se compromete 4 tomer 
á su osrgo dioho servicio, oon estrióte su
jeción á las eondioionea fijadas, por la 
cantidad de 

(Aqoí le proposición que se haga, ad 
mitiendo ó mejorando liaa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición que no expre 
ae, escrita en letra, la eantidad en pesetas 
y céntimos. 

(Feche y firma del proponente.) 

La comisión provinoiel ha acordado 
contratar en públioa subasta el acopio y 
meohaqueo de 120 metroa oúbiooa de pi*. 
dra oon destino á la conservación del fir. 
me de la carretera provinoial d© Cadalso de 
los Vidrios á Cenicientos con arreglo al 
presupuesto y pliegos de eondioionea f*. 
coltativas y eoonómioas, que se hallan de 
manifiesto en las ofioinaa de eata Corpa, 
raoión, Sección y Negooiado arriba expre-
sado. 

L a aubaata se oelebrará, eon asistencia 
del Notario oorrespondiente, el die 27 de 

'Noviembre próximo á les dos y media de 
su tarde, en la Casa Palaoio de la Diputa
ción, plaza de Santiago, núm. 2, bajo la 
presidencia del Exorno. Sr. Gobernador 
oivi l ó del Dipotado provincial en quien 
al efeoto delegue, y el que designe la Cor
poración» . 

Servirán de tipo para la subasta loa 
precios fijados eu el presupuesto, cayo 
importe se calcula en 828 pesetas. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos oerredos, en los que se incluirá 
le proposioión ajustada al* modelo que i 
continuación se inserta extendida en pa
pel de una peseta, ó sea de 12. a cíese, asi 
como l a eédula personal del proponente y 
el dooumento que acredita haber consig
nada en la Caja Central de Depósitos ó 
en l a de este Corporación el 5 por 100 
del importe del presupuesto de contrata, 
ouyo 5 por 100 asciende á 41 pesetas 
40 céntimos en metáiioo ó su equivalen
cia en efeotos públicos el preoio medio de 
la cotizsoión ofloial del día anterior el en 
que se constituya. También se admitirán 
oomo fianza, oon arroglo á lo establecido 
en el Real deereto de 6 de Junio de 1893, 
los oréditos reconocidos y liquidados á fa
vor de loa acreedosres directos de la Cor
poraoión, siempre que estén oonsignados 
en sus presupuestos aprobados y sean di
ohos aoreedores los quo hayan de tomar 
parte en la subasta. 

E l lioitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dicha g a r a n t í a hasta 
el 10 por 100, ó sean 82 pesetaa 80 cénti
mos. 

El importe áque ascienda dioho servicio, 
eon arreglo al resultado de la subasta, se 
satisfará al Contratista en la forma que se 
fija en los pliegos de oondioiones. 

Madrid 25 de Ootubre de 1894.=E1 
Vicepresidente, Mathet.=El Seoretario, 
G. Pozzi. 

Modelo de proposición 

D. N . N . , vecino d e . . . , que habita 
e n . . . , enteredo del enunolo inserto en el 
Diario oficial de Avisos de Madrid y BO
LETÍN OFICIAL de le provinoia, y de lai 
oondioiones, presupuestos y demás antees* 
dentes oon arreglo á laa cuales ae saca i 
públiea subasta el aoopio y meohaqueo de 
120 metroa oúbioos de piedra, para l i 
conservación del firme de la eerretere 
provinoiel de Cadalso de los Vidrios i 
Cenicientos, ae compromete 4 tomar á so 
oargo dioho servido, oon estriota sujeción 
4 laa oondioionea fijadas, por la cantidad 
d e . . . 

(Aquí la propoaioióu que ae haga, 
admitiendo ó mejorando Usa y llanamente 
el tipo fijado; pero ad virtiendo que será 
deseohsde tuda proposición que no expre
se, escrita en letra, la oantidad en pésete» 
y oéntimos.) 

(Fecha y firma del proponente) 
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Administración dé Hacienda de la provincia de Madrid 
Relación nominal délo» Sin». Médicos y Médicos-Cirujano* qus han obtenido patenté para 

e¡ ejercicio dé su profesión en esta capital durante el actual año económico, formada en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 13 de Agosto último. 

M I 

NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

626 D. A'ejandro San Mart in . . 
2̂7 Vicente Llórente Matos. 

028 Antonio Sacristán y H a 
r t a 

t 

Jnan Clemente Fe rnán
dez 

Emilio González Munue-
re 

Tomás Msestre y Peres. 
Antonio Bravo y Pique

ras 
Enrique Mezquide Balez-

tena 
Eduardo Pipo y Pé rez . . 
Pedro Echevarría y Ma-

riohalar 
Tomás del Castillo y Pé

rez 
Carlos Msria Cortezo y 

Prieto 
Ricardo Vil lamor 
Carlos Sobejano y López. 
Garlos Bueno Larrosa. . . 

Rafael Uleoia y Cardona 
Luis de Hyaern y Gata.. 

• José Núnez Granes 
Nioolás Garoía Rubio y 

Caballero 

Jesús Canseoo y Gutié
rrez 

Rioardo Gutiérroz C h i 
cote 

Teodoro Muños y Se
deño 

Vioente Sacristán 
Mauricio Carh.s Fernán

dez Pardo 
José Gómez Oaana 
R cardo Fernández y 

Fernández . . . . . ' . . . . 
Rafael Moreno y Fer

nandez 
Manuel Sanz Bombín . . . 
José Saez y Velázquez. . 
Enrique Vilches Gómez. 
11 tfael Fraile y Herrera. 
F r a n c i s c o López Urrutia 

Florenoio de Castro L a -
torre 

Anastasio Garoia Días . . . 

Jcsé Blanco y Royo . . . . 
Bernabé Malo E o i j a . . . . 

Luis Soler y Soto 
Manuel Martínez Brotón 
Frsnoisoo Rodríguez Se

rrano 

Felipe de Larra y Garoie 
Juen Cruz y Vázquez . . . 
Eladio Asunsolo Obanze 
José Albsrrenz y Peña.. 

Federioo Fliedner 
Luis Herrer y G a r c i a . . . 
Nicolás Barahoua y Gar

oie 
Enrique Garoía Mallafíe. 
Menuel Barragan y Bo-

net , 
José Soto López 

Manuel de Tolosa Lar 
toor »• 

Msnuel Corral M a i r á . . . 
Jote Posada y Santin . . . 
José Maria Duque Iglesias 
Federico Lletget y de 

Pablo 
Tobiae Esto y Y á ñ e z . . . . 

D O M I C I L I O S 
CUOTA 

OLASI para 
el Tesoro 

Alcalá, 59, entresuelo 1.* 
Huertas, 11 4.* 

Sen Bernardo, 18 duplicado, 
segundo 7. a 

Infantas, 20, segundo 7. a 

Cerdenel Silíceo, 14 7 / 

Villanueva, 23, segundo 7 . a 

Huertas, 3, segundo $•* 

Santo Tomás ,1 , principal 7.* 

Sen Bernsrdo, 70, prinoipal... 6.* 

Luna» 40, bajo 6. a 

San Jerónimo, 44, entresuelo.. 7 / 
Sacramento, 5, principal 1.* 
Peleyp, 38 y 40, segundo 7.* 
Plaza del Cordón, 3, tercero... 7. a 

Monte Esquióse, 7 triplicado, 
teroero • 7. a 

Preciados, 46, prinoipal 6. a 

Plaza de la Independencia, 8, 
segundo 4.* 

Florida, 3, primero 7 . a 

Plaza del Progreso, 9, segundo 
izquierda 7. a 

Cruz, 25, teroero 7 . a 

Atoohe, 112, prinoipal 7. a 

Santa Isabel, 8 7. a 

Magdalena, 7, bajo 7 . a 

Santa Isabel, 11, p r i n c i p a l . . . . 7. a 

Moreto, 7, tercero. 6 . a 

Espade, 6, principal derecha.. 7. a 

Preciados, 31, prinoipal 6. a 

Huertas, 46, segundo i . * 
Arlaban, 7, segundo dereohs.. 4. a 

Ssnts Teresa, 12, entresuelo... 7 . a 

Hits , 5 y 7, teroero 7. a 

Plaza de los Ministerios, 4, 
onsrto 7 . a 

Atoche, 89, 91, segundo 1.a 

Plasa de le Independencia, 10, 
principal 8 . a 

Genova, 4 7. a 

Plaza de Santo Domingo, 9, 
pr in el al 6 . a 

Preoiados, 13, segundo 6. a 

Limón, 24, prinoipal 7 . a 

Costanilla de Senté Teresa, 3, 
prinoipsl • 7 . a 

Fúca r , 6, prinoipsl 7. a 

Carretas, 7, prinoipsl , 6. a 

Preoiados, 60 7 . a 

Pretil de Santiateban, 3, se
gundo 7. a 

A l mude na, 3, segundo 7 . a 

Senté Isabel, 17, p r ino ips l . . . . 7 . a 

Paciflco, 7 duplicado prinoipal. 7. a 

Ruis, 11, teroero 7. a 

Corredera Baja, 37, prinoipel.. 5.A 

Ventura de la Vega, 15, ae
gundo 6. a 

Atoche, 131, teroero 1. a 

Mondes Alvsro, 4, aegundo... 7 . a 

Fernando el Santo, 7, teroero.. 7. a 

Conde Duque, 5, segundo 7. a 

Hortaleza, 96, tercero 7. a 

Mesón de Psredea, 7, ouarto... 7. a 

(Se continuará.) 
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PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de pr imera Instancia 

CONGRESO 
Bu virtud de providencia dictada per 

el Sr. Juez de instrueoión del distrito del 
Congreso, de esta Corte, en sumario que' 
instruye por falsedad en une escritura; ae 
cite y Heme á D. José Antonio Fernán-
des, msyor de edad, soltero, jornalero 
que habitó en la oalle del Arce de Senté 
Maríe, número 25; D. Juan Remires 
Serrael, msyor de edsd, soltero, jor
nalero, que habitó en la Ronda de V a 
lencia, número 10 y D. Juen Aguiló y 
Grajaies, ouyes demás circunstancias se 
ignoran; psrs que en término de cinco 
días, contados desde el en que tenga efec
to la inserción del presente en el B O L E 
TÍN OFICIAL de esta provincia, comparez
can aute el referido Juzgado á prestar de
olaraoión en dioha causa, bajo apercibi
miento de que si no lo verifican les pa
rará el perjuioio á que hubiere lugar. 

Madrid 26 de Ootubre 1894.=V.° B . ° = 
E l Sr. Juez, Martín.=E1 Esoribano, R a 
fael Valdivieso. 

En los autos civiles y declarativos de 
mayor cuantía promovidos por D. José 
Muñoz del Monte sobre c a n c e l a c i ó n de un 
gravamen, se ha dictado la sentencia 
ouyo encabezamiento y parte dispositiva 
oon publicación dioen asi: 

«Sentencia.—En la vil la y Corte, de 
Madrid á 13 de Ootubre de 1894, el señor 
D . Balbino Martín y Alonso, Magistra
do de Audienoia, fuera de Madrid, y Juez 
de primera instanoia del distrito del Con
greso, de esta capital, habiendo visto los 
presentes autos oiviles declarativos de 
mayor cuantía promovidos por el Procu
rador D. José Montero Posadas, en repre
sentación de D. José Muñoz del Monte, 
msyor de edad, casado, industrial, y ve
cino de esta Corte, bajo la dirección del 
letrado D. Gregorio Sánchez, contra las 
personas que se crean con derecho el c r é 
dito hipoteario de 28.000 reales, impuesto 
en el año 1.806 sobre le casa núm. 32 de 
la oalle del León, de esta Corte, por Don 
Juan Garoia Valledor, á favor de D. V i -
cente Veré, sobre cancelación de diohe 
hipoteca. 

Fallo que debo declarar y declaro 
estinguido por haber presoripto el crédito 
hipotecario de 28.000 reales, impuesto en 
el año 1.806 sobre la oass núm. 32 mo
derno, 15 antiguo, de ls oalle del León, 
de este Corte, y en su consecuencia debo 
ordensr y ordeno ls esnoelsoión de expre
sado erédito hipotecario, librándose á este 
efeoto, msndsmiento por duplieedo el Se
ñor Registrador de ls .propiedad del me
dio día de esta Corte, comprensivo de los 
extremos que la ley Hipotecarle precep
túa. 

As i poetaste mi' sentenoia que se pu
blicará y notificará respeeto de los deman
dados rebeldes en le forme que determine 
e l ert. 283 de le ley de Enjuioiamlento 
c iv i l , lo pronuncio mando y firmo.»»Bal-
bino Martín.» 

Publicaoión.—-Leída y pnblioede fué 
la sentencia anterior por el señor- Don 
Bslbino Martín y Alonso, Jues de p r i 
mers instsnoia del distrito del Congreso 
de ests Corte, estando oelebrendo A u 
dienoie públioa en eu Jurgado, -el mie
mo día de eu feche de que yo el aotuario 

doy fó.== Auto mi , F r a n c i s c o de P. Mu-
ralea. 

Dado en Madrid á 27 dé Octubre do 
1894 .=V.° B.°=Mart iu .=-El Esoribano, 
Franoisoo de Paula Morelee. 97 

HOSPITAL 

Eo virtud de providenoie del Sr. Jues 
de primera instancia interino del distrito 
del Hospital, diotada á escrito de DoSa 
Gregorie Fernándes Martínez, solicitando 
ls acepteeión de ls herencie de su finado 
esposo D. Onofre Remires y Chensrd, á 
beneficio de inventerio, se ha mandsdo l lo
ver á efeoto el inventario fiel y exsoto de 
los bienes reliotos, señalando para dar 
principio á dioha diligencie, el día 15 de 
Noviembre próximo, y hora de las dies 
de su m s ñ s n s , en ls calle de Jaoometreso, 
núm. 44, principal Izquierds, domicilio de 
indioado, y en su consecuencia se oitsn á 
lss personas que se consideren acreedores 
del nombrsdoD. Onofre Ramírez, para que 
puedan presenciar dioho acto si les convi
niere. 

Madrid 29 Ootubre de 189 i . = V . ° B . ° = 
Montesinos. =»E1 actuario, Federico Gon
zález del R ive ro .aEs copia. = G , del R i -
vero. 98 

PALACIO 

D. Antonio Garoia Galiane, Juez de 
primera instanoia del distrito de Palaoio 
de esta Corte. 

Por el presente se anuncia la muerte 
sin testar de D. Carlos Fonseoa y Palma, 
natural de Madrid, soltero, de veintiún 
años, hijo de D. Garlos y Doña Presenta
ción, el cual falleció en esta oapital donde 
tenía au domicilio, el día 24 de Febrero 
últ imo, y se liema á los que se crean oon 
derecho á su herenoia para que comparez
can en este Juzgado á reclamarle dentro 
del término de tremía dfas; apercibidos 
que de no verificarlo les psrará el perjui
cio á que hubiere lugsr; advirtiendo qne 
ya se han presentado en reolemaoión de 
dioha herenoia los he rmanos del finado, 
Doña María, Doña Asunción, D . Ramón y 
Doña Emil ia Fonseoa y Palma, y sus so
brinos osrnsles Doña Presentsoión y Don 
Garlos Fonseoa y Gorohado, en represen
tación de su difunto padre D. Joaquín Fon-
seca y Palma, hermeno también del fa
llecido. 

Dado en Madrid á 26 de Ootubre de 
1894 = Antonio G a r c í a . = P o r mandado de 
S. S., Domingo Vázquez Imón. 99 

CHINCHÓN 
D. Mariano Mijoler y Puerta, Juez de 

instrueoión de esta v i l l a y au partido. 
Por el presente hago saber que en 

virtud de providenoia de esta feoha diota
da en el expediente de solvencia del pro
cesado Felipe RobleSo Chacón, en causa 
por hurto, se ssosn á segunds snbssts, 
con rebsje del 25 por 100 de la teaaoión, 
les fincas embargadas al mismo, la que ae 
verificará el dia 27 de Noviembre próximo, 
á lea once de an mañana , en la Sala au
dienoia de eete Jnsgsdo y en la del muni
oipel de Cohnener do Oreje, qae son laa 
siguientes: 

Una arboleda en ls Vega de dioho 
pueblo de Colmenar de Oreje y sitio viejos 
de Palomar, de cabida 200 estadales, que 
linda por Saliente, Pedro Mertínez; Medio* 
día, el sobrepuesto; Poniente y Norte, So-
tero Rodrigues. Tasada en 250 pesetea. 

Una viña ea el mismo término al eltto 
llano del Encinar, de caber %0% eepee en 
Igual número de eetadales próximamente, 
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inda al Sallante, Gerroa; Mediodía, F ran -
elseo Heroeodea; Poniente y Norte, Celes
tino Perel. Tasada en 100 pesetas. 

Uoa oaaa, situada en dioha poblaeión 
y an ealle del Barranco, núm 15, qne l i n 
da por la dereehe entrando, oon otra de 
Juana Chaoon; por la izquierda, Maria 
Ruis y por la espalda, huerta de Manuel 
Jiménes Ruiz; ocupa una extensión próxi
mamente de 2.000 pies y se compone de 
habltaoionea de vivienda en sn planta 
prinoipal y baja. Tasada en 780 peaetaa. 

Prevenciones 
1.* Que no existen títulos de propie

dad. 
2 / Que no se admit irá poatura que no 

cubre lea dos tereeras partea del tipo que 
airve para esta subasta. 

3. a Que el remate puede haoerse á oa
lidad de ceder á un teroero. 

4. a Que para tomar parte en la subssta 
deberán loa lioitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado ó en el 
establecimiento destinado al efecto, una 
ca .tidad igual por lo menos, al 10 por 100 
efeotivo del valor de los bienes que sirve 
de tipo psra le misma, y 

5. a Que eoto oontinuo del remate se 
devolverán á los respeotivos dueños sus 
consignaciones, exoepto la del mejor pos
tor que se reservará en depósito oomo ga
rantía del cumplimiento de la obligaoión 
y en au oaso, oomo parte del precio de la 
venta. 

Dado en Chinchón á 26 de Octubre de 
1894.=Mariano Mijoler.=E1 Aotuario, 
Jnan Esoanellaa. 

S A N LORENZO DEL ESCORIAL 

D. Doroteo González y González, Juez 
interino de instrucción de San Lorenzo 
del Escorial y su psrtido. 

Hsgo saber que para pago de costas 
impuestas al procesado Julián Agudo 
Días, en causa por homicidio se ssosn á la 
venta por teroera vez en pública snbasta 
y ain sujeción á tipo les finesa siguientes: 

Una casa en Robledo de Chávela, en 
l a plaze y ealle de la Concepción, de plan-
ta baja, que linda al frente calle públioa; 
izquierda, otra de Saturnino Garaballen; 
tasada en 500 pesetas. 

ü n s tierra en el mismo término y sitio 
de Fuente Lamperas, de tres fanegas, que 
linda s i Saliente, oon tierra de Félix de la 
Plaza que ha sido tasada en 200 pesetas. 

Psra que tenga efeoto esta tercera su
basta, se ha s e ñ a l a d o el dia 20 de Noviem
bre próximo, á laa onoe de la mañana, en 
l a Sala audienoia de este Juzgado, alta en 
le eaaa Ayuntsmiento, edvirtiéodose que 
los bienes referidos carecen de títulos de 
propiedad y que los autos se hallan de 
manifiesto en Escribsnía. 

Dado en Ssn Lorenzo del Escorial á 
26 de Ootubre de 1894. = Dororeo Gonzá
lez.=E1 Escribano, Gonzalo Moreno. 

Juagados muuioipalos 

AUDIENCIA 

Eo virtud de providenoie del Sr. Don 
Vioente Martin y Cereoeda, Jues munici
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, ae oita llama y emplaza á Norberto 
Vil lerreal y Vi l l ami l , cuyas demás cir
cunstancias y sotusl paradero se ignoran; 
para que en término de segundo dis oom
parezoa en dioho Juzgado, á fin de que ex
tinga la pena que le fué impuesta en juicio 
de faltas; bsjo speroibimiento de que si 
no lo vendos le parará el perjuioio á que 
haya luger. 

Medrid 23 de Octubre de 1894.=. 
Y . 9 B . °=Mar t ín .=El Seoretario, Mariano 
Ordáx. 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Vioente Martín y Cereoeda, Juea munioi
pal del distrito de la Audienoia de eata 
Corte, ae oite, llama y emplaza i Carmen 
Sánohes Martín, de onerente y nneve anua 
de eded, ouyea demás eironnstanoiaa y 
aotual paradero aer ignoran, para que en 
término de aegundo día oomparezoa en di
cho Juzgado, á fin de que extinga la pena 
que le fué impueataen juieio de faltas; bsjo 
aperoibimiento de que ai no lo verifica la 
parará el perjuicio á que heya luger. 

Madrid 23de Ootubre 1894.=aV.° B . ° = 
Martin,=E1 Secretario, Mariano Ordáx. 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Vioente Martín y Cereoeda, Jues munioi
pal del distrito de la Audienoie de esta 
Gorte, ae cita,llama y emplaza á Juan Gon
zález Fernández, cuyas demás circunstan
cias y eetnel paradero se ignoran; para que 
en término de segundo dia comparezoa en 
dicho Juzgado, áfin de que extinga la pena 
que le fué impuesta enjuicio de faltas; bsjo 
apercibimiento de que si no lo verifica le 
parará el perjuioio á que haya lugar. 

Madrid 23 de Octubre i S94.=V. # B . ° = 
Mart ín .=E1 Seoretario, Mariano Ordás. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Vioente Martín y Cerecede, Juez munioi
pal del distrito de la Ardienda de este 
Corte, se eita. Heme y empieza á Mariano 
Cámara Rodríguez y Eloisa Rojo y Ponce 
de León, cuyas demás oirountaneias y ao
tual paradero se ignoran; para qne en tér
mino de segundo día comparezcan en d i 
cho Juzgado, á fin de que extingan la pena 
que les fué impuesta en juicio de faltas; 
bsjo apercibimiento de que si no lo verifi
can les parará el perjuioio á que haya 
lugar. 

Madrid 23 de Octubre 1894.=»V.° B . ° = 
Mart ín.=E1 Secretario, Mariano Ordás. 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Vicente Martín y Cereoeda, Juez munioi
pal del distrito de la Audienoia de esta 
Gorte, se oits, llama y empieza, á Francis
co Brenlla Román y Patrocinio Garoia 
Cantón, cuyas demás circunstancias y ao
tual paradero se ignoran; psra que en tér
mino de segundo día comparezcan en d i 
cho Juzgado, á fin de que extingan la pena 
que les fué impuesta en juioio de faltas; 
bajo aperoibimiento de que si no lo verifi
can les psrará el perjuioio á que hoya 
lugar. 

Madrid 23 Ootubre 1 8 9 i . = V . ° B . °= 
Mat ín .=El Secretario, Mariano Ordás. 

INCLUSA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Msnnel G 1 Lozano, Juez municipal su
plente del distrito de la Inclusa, se cita á 
Maria Sánohez González, de treinte años 
de edad, solters, natural de Tordesillss, 
Valladoli i , que habita en la oalle del A m 
paro, núm. 30, piso bajo, núm. i , para que 
comparezca ante este Juzgado, sito en ls 
oalle de la Esgrime, núm. 7, prinoipal, 
el dís 7 de Noviembre próximo, á les dies 
de ls msSsns, oon objeto de celebrar un 
juioio de fallas, en el que dioho acto será 
reoonooido por el Médloo forense, debien
do concurrir oon los testigos y demás me
dios de prueba de que iutente valerse. 

Y para sn inserción en el BOLBTÍN OFI
CIA!, de la provínola, expido la presente en 
Medrid 424 de Ootubre de 1894.=»E1 Se
cretario, Franolaeo Alvares de Lara. 

L A T I N A 

E n virtud de providenoia del Sr. Don 
Luis G i l Cervera, Juea mnnieipal del 
distrito de la Latina, ae eite y llama 
por término de oinoo días, 4 Felisa Fer-
náudez Losada, gitana, de veintisiete anos, 
nstnrel de Madrid, y que dijo vivi r en la 
Calle de Irlandeses, 17, prinoipal, 4 fin de 
que oomparezoa en la Sela audienoia de este 
Juzgado, sito en la cello de laa Maldona
das, núm. 11, prinoipal, para la práotica 
de una diligencie pendiente en el miamo; 
aperoibida que de no comparecer la parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Medrid 24 Ootubre de 1894.--=V.° B . ° = 
G i l . — E l Seoretario, L . Jul ián Fernández 
Garoía. 

En virtud de provinoia del Sr. D. Lula 
Gi l Cervera, Juez munioipal del distrito 
de la Latina, se oita y llama por término 
de oineo diaa 4 José Martínez Ganoedo, de 
diez anos, natural de Madrid, y que dijo 
viv i r en el Puente de Toledo, 4 fin de que 
comparezoa en la Sala audiencia de eate 
Juzgado, sito en la calle de las Maldona
das, uúm. 11, prinoipsl, para la práctica 
de una diligenoia pendiente en el miamo; 
aperoibido que de no oompareoer le para
rá el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 12 deOctubre Í 8 9 4 . = V , ° B.°=> 
Gil.=»El Secretario, L . Julián Fernández 
Garoía. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis G i l Cervera, Juez municipal del dis
trito de la Latina, se oita y llama por térmi
no de cinoo dias, á Alfredo Saavedra Cruz, 
de dies y ocho anos, natural de Barcelona 
y que dijo v iv i r en el barrio de lss Inju
rias, núm. 4, onarto 6, á fin de que com
parezoa en la Sala audiencia de este Juz
gedo, sito en la calle de les Maldonadas, 
n ú m . 11, prinoipal, para la práotica de 
nna diligenoia pendiente en el miamo; 
aperoibido que de no oompareoer le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 19 Octubre de 1894 .=»V. 0 B.°= 
G¡1.—El Seoretario, L . Jul ián Fernández 
García. 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Luis G i l Cervere, Jues municipal del dis
trito de la Latina, se oite y llama por tér
mino de oinoo dias, 4 Manuel Santa Cruz, 
de veintidós sSos, natural de Mazada, 
provincia de Lugo, y que dijo vivi r en la 
oalle del Nuncio, 5, bajo, 4 fin de que 
oomparezoa en la Sale eudienoie de este 
Juzgado, sito en la oalle de las Maldona
das, uúm. 11, prinoipal, psra la práotica 
de una diligenoia pendiente en, el miamo; 
aperoibido que de no comparecer le parará 
el perjuioio que haya lugar. 

Medrid 22 de Ootubre de 1894. mm 
V.° B.°=Gil .—El Seoretario, L . Jul ián 
Fernández García. 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Lula Gi l Cervera, Jues munioipal del dis
trito de la Latine, ee cita y Heme por tér 
mino de cinoo días, á Francisco Garda 
Garoia, de ouarente y oinoo eSos, neturel 
de Torralvs, provinois de Ciudad Real, y 
quedijo vivir enel Asilo de Santa Ana, áfin 
de que oompsrozoa en la Sala audienoia de 

este Juzgado, alto en la eelle de las Maído, 
nadas, núm. 11, prinoipal, para la práotica 
de una dillgenoie pendiente en el mismo-
apercibido qne de no eompareoer la para
rá el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 18de Ootubre 1894.«V.° B.'s» 
G i l . = E l Seoretario, L . Julián Fernándea 
Geroía. 

E n virtud de providencia del Sr. Don 
Lula Gi l Cervere, Juez munioipal del dis-
trito de la Latina, ae eita y llama por tér
mino de cinoo diaa, 4 Simón Montero 
Enolnas, de sesenta y dos años, natural di 
Riofrio, provinoie de Segovie, y que dijo 
v iv i r en el barrio de las Iujur i as, casa de los 
pobrea.á fin de que oomparezca en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
de lea Maldonadas, núm. 11, principal, 
para la práetioe de una diligenoia pen
diente en el mismo; aperoibido que de no 
eompareoer le parará c l perjuioio qoe 
haye lugar. 

Madrid 19 de Ootubre 189i.=»V.° B . ° -
Gi l .=EI Secretario, L . Ju l ián Fernández 
Garcia. 

V I L L A M A N T I L L A 
D. Raimundo Lozano NnSez, Jnez mu

nicipal dé esta v i l la de Villamantilla 
Hago saber que para pago de 200 pese

tee y costes causadas en juioio verbal, se
guido ante mí, á instanoia de D. José María. 
de la Morena, contra Pedro Blasco y Loza
no, ambos de este domicilio, se han em
bargado á este y aoordedo la venta en pú
blica subssta de loa bienes inmuebles si
guientes: 

Pesetai 

Une casa en eata poblaoión, C a 
llejón de Lol i l lo , sin número, 
compuesta de portal, oooina, 
salita y alooba: linda por Po
niente con dicho Callejón, por 
donde tiene su entrada; á Sur 
y Oriente, Román Lozano de 
le Morena y Norte, Angel Gar
cía; taseda en doscientas pe
setas 200 

Une tierra, de oaber ouatro fa
negas, el sitio de ls Hoya Gron-
da, en este término munieipsl, 
que linda 4 Ssliente y Norte, 
D. José Mería de la Morena; 
Sur, DoSa Andrea de la More
no y Poniente, D. Manuel Gon
zález y D. Antonio Roforza; 
dioha finoa oontiene arbolado 
de encine, que pertenece á 
Dana Andrea dé la Moreno, de 
este domioilio; tasada en cien
to sesenta pesetss 160 

E l remste tendrá luger el día 10 da 
Noviembre próximo, á las once de la ma
ñana, en la Andiencia de este Jusgado; ad
virtiendo que los que quieran tomar psrte 
en aquel, consignarán en metálico, en l i 
mess del mismo, el 10 por 100 de su tt> 
sación, no admitiéndose proposioiones qne 
no cubran las dos terceras psrtes de elle 
y que ésta subssta se oelebra sin hsber 
suplido previamente la fslta de títulos de 
propiedad dé los citados inmuebles. 

Dsdo en V i l l a m a n t i l l a á 20 de Octubre 
de i 8 9 i . = r \ a i m u u d o Lozano.=P. S. 
Isabelo Redondo. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Madrid 

E n eata semana han ingreaado en 1« 
Caja de Ahorros pesetas 250.669 por 1.13* 
imposiciones, de laa cuales son nnev: 
218, y ae han satisfecho por capital é io 
tereaes peaetaa 307.870 4 solicitud de 5 
imponentes, 260 de ellos por saldo. 

Madrid 28 de Ootubre de 1894.=E1 D 
rector, Joeé Alvares MariSo. 


